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Secretaría Municipal

MARTI GO A L$É.

DECRETO ALCALDICIO N" 3'j VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Resolución Exenta No 0983-2020/CT, de fecha 14 de
agosto de 2020 de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia, se aprueba la
transferencia de recursos para la ejecución del programa "Fortalecimiento Municipal
Subsistema de Protección Integral de la Infancia Chile Crece Contigo - Año 2020"
eiecutado por la Municipalidad de Buin.

2.- El Memorándum N" 1378 de fecha 2l de diciembre de 2020,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde remite a la Secretaría Comunal de
Planificación el programa Fortalecimiento Municipal.

3.- El Memorándum No 1113, de fecha 28 de diciembre de 2020,
donde la Secretaría Comunal de Planificación informa al Administrador Municipal
acerca de los programas con presupuesto municipal asignado para ejecutar durante el
aio202l.

4.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar
el programa.

DECRETO.

1.- Apruébese el programa denominado Fortalecimiento
Municipal, a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma
parte integrante del presente decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo apoyar la gestión de las
Redes comunales chile crece contigo posibilitando que la oferta de servicios de las
instalaciones de la red comunal esté disponible para la atención oportuna y pertinente
de las necesidades de cada niño, niña y su familia.

3.- Los gastos del presente programa serán financiados con
fondos externos.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHIVESE.
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CENTRO DE COSTO:

PROGRAMAS MUNICIPALES 2O2L

DIRECCIóN

PROGRAMA

cooRDTNADOR (A)

PERSONAT DE APOYO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : (Ma rca r con "x")

FONDOS PROPIOS

FONDOS EXTERNOS X Conven¡o o Resolución N'0983

FONDOS MIXTOS
ln icio:
Término:

07/0612020
30lo4/2027

Proveer a las niñas, niños y sus familias acceso a servicios y prestaciones que atienden sus

neces¡dades desde la gestación hasta que cumplen los 9 años de edad, ya que en este

período se construyen las bases de su aprendizaje, lenguaje, salud física, salud mental y

desarrollo socio emocional.

Apoyar la gestión de las Redes Comunales Chile Crece Contigo posibilitando que la oferta

de servicios de las instltuciones de la red comunal esté disponible para la atención

oportuna y pertinente de las necesidades de cada niño, niña y su familia.

III. OBJETIVOS ESP ECiFICOS:

Definir y fortalecer mecanismos de atenc¡ón y derivación, para articular de forma

oportuna y pert¡nente las prestaciones otorgadas por el Subsistema Chile Crece Contigo.

lmplementar programas de formación y capacitación dirigidos a equipos profesionales de

infancia en materias de desarrollo infantil, trabajo intersectorial y gestión de casos.

Potenciar la utilización del SRDM, única herramienta informática de gestión para

acompañar y hacer seguimiento a la trayectoria del desarrollo del niño/a.

Gest¡onar a través del SRDM, las alertas de vulnerabilidad de niños/as en base a criterios

de priorización.

IV. BENEFICIARIOS Y COBERTURA:

Niños/as y familias que forman parte del subsistema Chile Crece Contigo, en especial

aquellos que presenten alertas de vulnerabilidad.

V. ACTIVI ADES:

o Reuniones Red Comunal Chile Crece Contigo.

. Reuniones Equipo Ch¡le Crece Contigo, Salud.

o Asistencias Técnicas Grupales (PfM/FlADl)-

. Proceso Rincón del Juego (RINJU).

. capacitación uso de Sistema de registro, derivación y mon¡toreo (SRDM)a la red

i§Ie

: DESARROTLO COMUNITARIO.

: FORTALECIMIENTO MUNICIPAL.

: CONSTANZA CATALDO LIZAMA.

I. FUNDAMENTACIÓN:

II. OBJETIVO GENERAL:



,$'p,,"lJ[il{
Postulac¡ón y presentación de proyecto, convocatoria 2021

VI. CARTA GANTT

Plan de Trabajo 2020

Mapa de Oportunidades

Seguimiento lndicadores de Desempeño Clave

Flujogra mas y Protocolos

Gestión en la entrega oportuna y pertinente del Rincón de Juegos RINJU 2020
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NANDE IGUEROA

DIRECTOR
tEste apartado solo debe ser llenado por SEcPLA

CONSTANZA CATALDO LIZAMA

COORDINADOR DE PROGRAMA

ACf IVIDADES/M ESES
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1,2

Reuniones Red Comunal Chile

Crece Cont¡go.
X X X X X X X X X X X X

Reuniones Equipo ch¡le Crece

Conti , Salud
X X X X X x X X X X X X

Reu niones Equipo chile Crece

Contigo, Educación.
X X X X x X X X X X X X

Reuniones Equipo FlADl. x X X X X X X X X X X X

Asistencias Técnicas Grupales

(PFM/FrADr),
X x X X X X X X X X X X

Proceso Rincón del Juego

(RTNJU).

X X X X X X

Capacitac¡ón uso SRDM
X X X X X X X X X X X X
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VII. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO:
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